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Palmira, 14 de junio de 2024

Señor patrullero
VICTOR ALFONSO VALLEJO BENITEZ
victor.vallejo1317@correo.policia.gov.co
Teléfonos: 3156340970
KR 14 37 46 PISO 2 B/ San Pedro
Palmira – Valle del Cauca

Asunto: Citación notificación acto administrativo

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 68 de la Ley 1437 del 11 de enero de 2011, le solicito
respetuosamente al señor Patrullero VICTOR ALFONSO VALLEJO BENITEZ, identificado con
cédula de ciudadanía No. 1113646731 expedida Palmira - Valle del Cauca, presentarse
personalmente dentro los 5 días hábiles siguientes al recibido de la presente, para notificarse del
contenido de Resolución No. 1848 de fecha 07 de junio de 2024, ““Por la cual se retira del servicio
activo a un personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional”.

Es preciso indicarle que, en el evento de no presentarse para realizar la diligencia de notificación
personal del acto administrativo antes citado dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes al
recibido de la presente citación, se procederá a efectuar el procedimiento de notificación por aviso, de
conformidad con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 del 11 de enero de 2011.

La presentación personal deberá realizarse ante el Grupo de Talento Humano DEVAL, ubicado en la
Calle 47 #28-76 B/Santa Isabel Palmira-Valle del Cauca, celular 3203030485.

Atentamente,

…

Firma:
@PkiFirma

Anexo: no
@PkiFirma

CALLE 47 N° 28-51 B/ SANTA ISABEL PALMIRA - VALLE
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